RES  1454/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE JUNIO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002560, Ent. N° 2030/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2019, cuyo objeto es la realización de “Obras de saneamiento y sanitaria interna, fosa séptica y la adecuación de las lagunas de la Unidad Nº 13 Las Rosas”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 9 de enero de 2018, se presentaron las firmas: INPAOC S.A. y  MEFILUX S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, una vez analizadas las ofertas, aconseja:
2.1) no considerar la oferta de la firma INPAOC S.A. en virtud de no cumplir con artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares (detalle de subcontratos y el monto de los mismos o Declaración Jurada que acredite que no tiene subcontratos); 
2.2) adjudicar, por cumplir con los requisitos establecido en el Pliego de Condiciones   Particulares,   a   la   firma   MEFILUX S.A.,  por el monto total de 
$ 23:048.403,89 incluido IVA e imprevistos y la suma de $ 2:674.977,17 por concepto de monto imponible y monto imponible de imprevistos;

 

      3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal y discriminado   de    la   siguiente    forma:   Obra     $ 18.341.878;     Imprevistos 
$ 550.256,34; IVA $ 4.156.269,65; Monto Imponible $ 2.399.849 y Monto Imponible    de   Imprevistos   $ 275.128,17.  El total de la erogación asciende a 
$ 23.048.403,89 y la suma de Monto Imponible y Monto Imponible de improviso $ 2.674.977,17, la que se atenderá con cargo a la APG 666, Inciso 04, UE 001, Programa 461, Proyecto 893, Objeto del Gasto 383, Financiación 1.1;

                                          4) que    se   adjunta     Documento    de Afectación 
Nº 000666, de fecha 18 de marzo de 2019, Inciso 04 (Ministerio del Interior), Unidad Ejecutora 001 (Secretaría del Ministerio del Interior), Financiamiento 11 (rentas Generales), Programa 461, Proyecto 893, Objeto del Gasto 382, por un Total Nominal de $ 18:000.000. Estado del documento confirmado;                                          
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
                              2) que existe diferencia en el grupo del Objeto de Gasto imputado entre la Resolución y el documento de Afectación Nº 666; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 25.448.252,99, discriminado en: Obra $ 18.341.878; Imprevistos $ 550.256,34; IVA $ 4.156.269,65; Monto Imponible $ 2.399.849, a favor de MEFILUX S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;                 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que se efectúe la modificación en la Resolución definitiva y que ésta concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;   y
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.-
cr
